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Estimado Abogado Garrido: 

Oficio No. PRS/SDE-031-2022 

Por medio del presente hago consta que, las funciones del Programa Red 
Solidaria, según lo establece el PCM-08-2022, son: 

ARTÍCULO 12.- El Programa de la Red Solidaria tendrá las siguientes funciones: 
1) Identificar a través de un sistema de información las necesidades básicas de las 
comunidades encontradas en situación de extrema pobreza y pobreza relativa, 
debidamente focalizadas; 

2) Apoyar al desarrollo económico, incluyente, gradual y progresivo de las familias 
participantes que se encuentran focalizadas en extrema pobreza; 

3) Diseñar, implementar y evaluar los planes y proyectos tendientes a reduci r los 
riesgos de las familias, mediante el desarrollo del forta lecimiento humano en 
poblaciones focalizadas de extrema pobreza con el fin de mejorar su calidad de 
vida, así como fortalecer su inclusión productiva; 

4) Ser Ejecutora de las políticas sociales y articuladora de proyectos orientados a 
la seguridad en los ejes de protección social , salud , educación , fortalecimiento 
humano, infraestructura y ambiente, con enfoque de integralidad mediante la 
utilización de las herramientas de Innovación en las comunidades focalizadas en 
pobreza y extrema pobreza; 

5) Colaborar en la oferta de bienes y servicios de las entidades gubernamentales, 
Organismos de Cooperación Bilaterales y Multilaterales, Entidades de Bien 
Público, entre otras, en función de las demandas efectivas de la población en 
situación de pobreza o pobreza extrema de acorde al presupuesto asignado para 
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6) Desarrollar paquetes básicos que de forma integral permitan o garanticen la 
intervención de las comunidades focalizadas en extrema pobreza; 

7) Desarrollar un sistema de Seguimiento y Evaluación de las acciones que las 
entidades oferentes se comprometen a realizar; 

8) Realizar el levantamiento y mantener actualizado el Registro de participantes, 
de manera tal que pueda medir en forma permanente los avances en el combate 
contra la pobreza. Este proceso de levantamiento se realizará en contacto con las 
familias, los hogares, aldeas, municipios y departamentos para que manifiesten las 
demandas efectivas; 

9) Promover la protección social desde un enfoque integral e incluyente de 
acuerdo al ciclo de vida en la población focalizada ; 

1 O) Desarrollar un sistema de indicadores de gestión e impacto que permitan 
medir los niveles de satisfacción de la demanda y corroborar que los programas y 
proyectos sean efectivos en la reducción de la pobreza y extrema pobreza; 

11) Ejecutar los programas y proyectos designados para el desarrollo de la 
inclusión social en el país, basándose en principios de transparencia, objetividad , 
inclusión y eficiencia; 

12) Respetar y cumplir con los lineamientos de transparencia establecidos en la 
Constitución de la República , Convenios y Tratados Internacionales y otras leyes: 

13) Otras que le sean asignadas por la Presidencia de la República o/y el 
Secretario de Estado en el Despacho de Desarrollo Social. 

Sin otro particular me suscribo de usted, con muestras de consideración y respeto. 

Atentamente, 

EZ Ph.D. 

Ce:/ Archivo 

• • • • • • 
Edificio Plaza Azul, Pisos 3 y S, Calle Viena , subida a Lomas del Guijarro, 

Tegucigalpa, MDC, Honduras, C.A. 
Telefonos: (504) 2232-3456; 2232- 5678 


